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 Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, se pone en conocimiento 
el informe de títulos realizado por secretaría, del que se evidencia que no existen 
títulos constituidos por el presente proceso (al estado anexése tal documento). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 
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Firmado Por: 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___057___ del 

_15 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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